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VISTO el Expte W 50.021/18 por el cual la Facultad de Bioquímica, Química y
Farmacia solicita mediante Res. N° 107-018, se acepte la renuncia presentada por la Dra.
Margarita Beatriz Villecco, a partir del O 1de marzo de 20 I8, al cargo de Profesora Titular
con Dedicación Exclusiva para la Disciplina "Química Orgánica (Cát. de Química
Orgánica 11), del Instituto de Química Orgánica, condicionada a los términos de la Ley N°
22.929 Ysu Dcto W 16012005 para iniciar los trámites jubilatorios; y

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Tener por aceptada a partir del 01 de marzo de 2018 la renuncia
presentada por la Dra. Margarita Beatriz Villecco, al cargo de Profesora Titular con
Dedicación Exclusiva para la Disciplina "Química Orgánica (Cát. de Química Orgánica
11), del Instituto de Quimica Orgánica, condicionada a los términos de la Ley N° 22.929 Y
su Dcto. N° 160/2005 para iniciar los trámites jubilatorios.-

ARTICULO 2'.-. Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal y vuelva a la
Facultad de origen.-
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